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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN

PRIMERA CONVOCATORIA A LAS VEINTE HORAS Y TREINTA Y DOS MINUTOS

Nº 12/23

SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDE- PRESIDENTE:  

DON PEDRO JUSTO RAMOS MARTÍNEZ (P.P.)

CONCEJALES P.P.:

DON RAMÓN LÓPEZ RODRÍGUEZ

DOÑA MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ALCÁZAR

DON JOSE ANTONIO VALDIVIESO RUIZ

DOÑA PRISCILA MARTINEZ GUTIÉRREZ

DON JUAN ANTONIO CORRAL NAVARRO

DON ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ

DOÑA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

DON JOSE GABRIEL LÓPEZ CARREÑO

CONCEJALES P.S.O.E.:

DON MANUEL GAVILÁN GARCÍA

DOÑA MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ

DON JUAN FRANCISCO VALERO PADILLA

DOÑA ELENA MARÍA CÁLIZ LAFUENTE

DON ANTONIO HURTADO ACOSTA

DOÑA MARIANA PALMA MURCIA

DON JOSE ANTONIO LÓPEZ CAÑADAS

DON ANTONIO VALLEJO MAGDALENO

CONCEJALES I.U.:

DON JUAN RAMÓN GIL VAN GILS

CONCEJALES VOX:

DON RAFAEL AZOR RODRÍGUEZ

CONCEJALES COMPROMISO:
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DOÑA LIDIA SÁNCHEZ MARTINEZ

ESCUSA SU NO ASISTENCIA:  

DOÑA ANA MARÍA CARPIO ROMERO (P.S.O.E.)

INTERVENTOR ACCIDENTAL;  

D. ANTONIO JESÚS MORA VALDIVIESO

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL:  

DOÑA MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA

En la muy Noble, muy Leal y Nombrada Ciudad de Baza, siendo las veinte horas y treinta y dos

minutos del día veintisiete de julio de dos mil veintitrés, se reunieron las personas antes

indicadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en primera

convocatoria.

Actúa de Presidente D. Pedro Justo Ramos Martínez y de Secretaria Dª Mª Antonia Lobato

García.

Antes  de  proceder  al  debate  de  los  puntos  del  Orden  del  Día,  y  a  propuesta  del  Sr.

Presidente,  la Corporación Municipal  guarda un minuto de silencio,  en memoria de las

víctimas de la violencia de género del presente año 2023, así como de los trabajadores

fallecidos en accidentes laborales durante el año 2023.

PRIMERO.  –  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LAS  ACTAS  Nº  09/23  Y  10/23,

CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN LOS

DÍAS 17 y 23 DE JUNIO DE 2023, RESPECTIVAMENTE.

Por la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del R.O.F.R.J.E.L., se

pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación a las actas números 09/23 y

10/23, correspondientes a las sesiones celebradas por el Pleno de la Corporación los días 17

y 23 de junio de 2023, respectivamente.

Sometido el asunto a votación ordinaria, el Pleno, se obtienen 20 votos a favor, de todos los

miembros asistentes, por lo que el Pleno, por unanimidad acuerda aprobar las actas números

09/23, y 10/23, correspondientes a las sesiones celebradas por el Pleno de la Corporación los

días 17 y 23 de junio de 2023, en la forma en que se encuentran redactadas.
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SEGUNDO.  –  DAR  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DICTADOS  POR  LA  ALCALDÍA,

COMPRENDIDOS ENTRE LOS NÚMEROS 801, DE 16 DE MAYO DE 2023, Y 1212, DE 20 DE

JULIO DE 2023, AMBOS INCLUSIVE.

En aplicación del artículo 42 del R.O.F.R.J.E.L., se da cuenta al Pleno de los Decretos dictados por

la Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada, y correspondientes al año 2023, siendo

los comprendidos entre los números 801, de 16 de mayo, al  1212, de 20 de julio,  ambos

inclusive.

Quedando los asistentes enterados.

TERCERO. - ASUNTOS DE URGENCIA.

Las intervenciones, para la justificación de la inclusión, por urgencia, en el Orden del Día,

del  expediente  de  “Determinación  de  Personal  Eventual:  número,  características  y

retribuciones”, realizadas por los portavoces del PP, D. Juan Antonio Corral Navarro; del

PSOE, D. Manuel Gavilán García; y del Sr. Alcalde, se recogen en el siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=586.0

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA,  CON 11 VOTOS A FAVOR, DEL  PP,  IU Y VOX, 8  EN

CONTRA, DEL PSOE, Y 1 ABSTENCIÓN, DE COMPROMISO, EL PLENO, POR MAYORÍA, Y DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L., ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO:

A.-  DETERMINACIÓN  DE  PERSONAL  EVENTUAL:  NUMERO,  CARACTERÍSTICAS  Y

RETRIBUCIONES

Por la Secretaria se da cuenta al Pleno de la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 27 de julio de

2023, que es del siguiente tenor literal:

<<<Pedro Justo Ramos Martínez,  Alcalde – Presidente del  Ayuntamiento de Baza,  de

conformidad con el art. 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, efectúa la siguiente propuesta en orden a la determinación del número

características y retribuciones del personal eventual:

1. Determinación del número, características y retribuciones:

CARGO NUMERO ASIGNACIÓ

N ANUAL

JORNADA
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Secretario/a Alcalde (Con efectos desde el día 3 de Julio de

2023)

1 28.000 €Completa

Secretario/a  Gabinete  (Con  efectos  desde  el  día  18  de

Junio de 2023)

1 30.000 €Completa

2. Que se publique el presente acuerdo en el BOP>>>

En el expediente consta informes emitidos por Secretaría e Intervención.

Las intervenciones de los portavoces del PP, D. Juan Antonio Corral  Navarro; IU, D. Juan

Ramón  Gil  Van  Gils;  PSOE,  D.  Manuel  Gavilán  García;  Sra.  Secretaria;  y  Sr.  Alcalde;  se

recogen en el siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=942.0

Considerando lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley

7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local;  arts.  13.2  a)  del  RD

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las

entidades del Sector Público Local, y 167.4 en consonancia con los artículos 172 y 176 del RD

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

Sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 10 votos a favor, del PP y VOX, y 10

abstenciones,  del  PSOE,  IU  y  COMPROMISO,  por  lo  que  el  Pleno,  por  mayoría,  acuerda

aprobar la propuesta, anteriormente transcrita, sobre determinación, número, características

y retribuciones del personal eventual.

CUARTO. - RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES DE CONTROL DE ÓRGANOS MUNICIPALES

DISTINTOS DEL PLENO.

A.- RUEGOS, PREGUNTAS Y CONTESTACIONES A LAS MISMAS, QUE SE REALIZAN EN ESTA

SESIÓN

1. Ruego y/o Pregunta nº 1, de Dª Mariana Palma Murcia, Concejala del PSOE, que se recoge en el
siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2096.0
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2. Ruego y/o Pregunta nº 2, de D. Manuel Gavilán García, portavoz del PSOE, que se recoge en el
siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2172.0  

3. Ruego y/o Pregunta nº 3, de D. Manuel Gavilán García, portavoz del PSOE, que se recoge en el
siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2307.0  

4. Contestación de Dª del Mª Carmen Sánchez Rodríguez, Concejala Delegada de Salud, al ruego y/o
pregunta nº 1, que se recoge en el siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2620.0  

5. Contestación del Sr. Alcalde, al ruego y/o pregunta nº 2, que se recoge en el siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2744.0  

6. Contestación del Sr. Alcalde, al ruego y/o pregunta nº 3, que se recoge en el siguiente enlace:

https://actaspleno.ayuntamientodebaza.es/session/sessionDetail/8a8080848b67aa1c018bb7fc95190077?startAt=2791.0  

Finalmente,  se  abre  el  turno,  al  objeto  de  que  el  público  asistente  pueda  intervenir;

realizándose ruegos y/o preguntas por parte de varias las personas del público presentes.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  veintiuna  horas  y  cincuenta  y  seis

minutos del día indicado, por el Señor Presidente, se levanta la sesión, todo lo cual, yo, la

Secretaria, doy fe.

 EL PRESIDENTE,  LA SECRETARIA,

FDO.: PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ. FDO.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA.
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